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Gallo da| dbfmoii, nám* prlnelpaf* 

táftfétio nám.
Mlnlstorl# d a  I*

Ndm ara M alta ,

s u m A R i o

itlRiaterfo di finioia y Jiiitlote

MéaUi órd§ne§ nombrando para los B«gi$- 
iros do la propiédad qm $e indican d ios 
9$ñoré8 qú9 $0 m$neionan,--Páginá íOí,

Ilioi8|i0rio da FMiBtK
.Jl orden aesptmnéoy con las eondieisnss 
0 IC8 M pti& lfcéN , la pr^opnssia hschapsr ia 
Sociedad d$ $é§urs9 La MtUualidad S is-  
pono Franceeay para adelantar el nuevo 
impuesto del,Timbre creado  ̂sobre recibes 
desde cinco pesetas en mdelantef per la  
Leu d  ̂ & de Agosto próximo pasado,-- 
Fdginas i^ í p í^S,

' AdiíiBlttraoléitt C@si taii;
EBTABp.>--Subseoretaríá.— Asuntos ooa- 

itoúdosos.>^Antffi(^afieio el fallecimiento 
en San Pablo (Brasil) del eúbdito espctñol 
Severino Janeiro.—'Página 192.

Q r a c ia  t  J u s t ic ia .  — S ^ s o r e t a r f a .  ̂  
Anunciar do hallarse vacante la plaea de 
Médico forense u de la Prisión preventiva 
de he Juagados de primera inslancia de 
Ciudad Beal y Bolees.—Página ÍQ2.

Direoción General de los Registros y del 
Notariado.-^Ordan ratoltdarin del recur
so gubernativo interpuesto por Di Antonio 
Santana Garrido contra pnel nsia dél 
Registrador de la propiedad de Puente 
de Cantos denegando la írmrip^iM de 
una eseriiura de subrogación g cmón de 
bienes.—Página 102. 

HAOiE9rpA»-T])lreo0iéxi General del Teso
ro públieo y OrdenaeidM general di 
Pagos del Sitado.—Aantendo «I rit- 
guorde de 4(n>9sitonámrro 234.790 de en
trada u 0.119 de registro.—Pégina lOX 

GoBBRKAOión.—Subeeoretarial — Otrewlar 
recti/leando un errorpadeeido en la  Real 
orden de Ldet actual, inserta^n la Ga- 
esTA  da eysr, rdkilísa d^^obirM dfl par- 
Bonal de Sanidad.—Página IOS, 

iPUTBúocíóa FÚBU0Á.-^DiréeM6n Oenê  
ral do Friig^era enséfíanza.—2Tem&rdfi- 
do/éón carácter provisional, á D i Domin- 
gó Midmlgo Bravo, Regente do ta Escuela

práctica aneja á la Normal de Teruel — 
Página lOi. . \

Idem id. id. á D. Julio Martines Carrillo,
‘ DireófdrUé la Escáelá ífraduáda da ni
ños de GaravehdÍUuíhia).-Fágina 194. 

FdMilíyo^^iÉdréedlón Geoeral d  ̂ Obm  
FútAll0n.-^Deetaeraindo^m '̂ hs Ing^ 
ros Jefes det loe,DmManesderoparacién 
da earralarof aerioni/ama, fnfantroa no 
Boyan anlraga d loa ¿i Obras Pf¡iblicas\ 
da loa tramos de eari^eréi #dn to  
raofdn terminada, ton he wneargados de 
fijar las eandicienes de oargê Sy tiros g 

. ofieBoa do llanias que han da. reunir los 
véhiculoe para poder circular por ellas.— 
Página lOi.

SuBAStAi. — AnuansvEAeidlii PrnoTsa- 
oiAXi.-*>injHeios onoiAiios dal Crédi- 
h  Eáotirro, Banco S^étecario dé Bspa- 

Sociedad Mtnii^de plom  éé niee 
Lujar g Sociedad mmera g tnetaíúrgiéa 
dorfítñarroga.

A W 0  2.®—Rdíqijps.,,, , . ,
é m m  — S a l í

.  P A R T E _ O T a A L  

nÉHW P É l HÉbM Ñ ÜilllttM

S. M. el Rey Don 'Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la Reitía Doña Victoria Eugenia, 
B. A, R. el Príncipe de Asturias é In-; 
fantes y ̂ emás personas de la Augusta 
Real Familia^, continúan sin novedad en 
eu importante salud.

isn sT É fiio  11 m c u  i  j u s m i

T" ■aá.tiWI OKOONM
llmOa .8r<s S. IL é  Rbt (q. D> g.), eos 

■njeoibn ft lo' dl«puesto en ia  regla- S.* 
del ai^oulú 30$ dé la léj K íio^ ké^ Iu i 
tenido bien nombrar pañi é  i^egíáíró 
de É Propiedad de Baros de Avila) de, 
euarta oliuw, 4  S. Alfonso Bnifq[uea de 
«alamanoa, que Skve el de OdiÉíáf; r̂líe- 
íBulta É-ímás antiguo do los soJíî É̂ iteB> 

Do Boal wdmi lo digo ft V. L para su 
toüwSBíltato g étéoili eytrtiwgÉ, Díioa

guarde á V; I..muchos áfiós." MÉlrid, 7 
de Octubre de 1918. , >, n

• i:,., = .jacDB RGMANONBa-^ ■ 
tefior Director general do los Be¿istrói 

r dÉ Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rbt (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en É  regla 3.* del 
artículo 90& de la ley Hipotecaria,' ba te
nido á bien nombrar para ri Bei^stro de 
la Propiedad de Valle de Os^uér^gf^ de. 
euarta cla^, á D. Franris^i Aponte Fe- 
rrer, que figura con el lÉmero l 7 emri 
Escalafón del Ouerpjé. Ü/Aspirantes A 
Registros, por no hai^.^|de - sot^ l^ o) 
dicha Registro por iR^^slradorás afee-
t ifO S i ■'

Do Real.^ord^^idÍ{^ ST- L para-su"
oohbriii^l^ y  g|s^J,i^birtoño^ PioS 
guarde .di V i i i i r i r l d . , 7 . 
de Oetíibñi de "'■■■■' .w-»'--

8«Súr Piractbî gaoeñd de. loa Re^Én»: 
y dél Notariado. ..............

Dmó, Sr.: S. M. el̂ RnT (q. D, g.), con 
sujeción á ló" diépheíte en'Ta "regÉ 8.* 
del' árifchló 303 de la ley Hibotecárii, ha 
tenido i  bien nombra para el Reghítro 
dé la Propiedad dé Hotllíá do Pafánoar» 
de cuarta dése, l  D,'dósÓ lUriíiiez Pan- 
toja, que sirve el de €astSUote y resulta 
el mfis antiguo de loî SoRcifiuifÉ.

Dé RéStlorden lo digo i  V. I. para 
su conoria^nto y.?efectós^sóporiunos. 
Dios guarde4  V:'1.'muchoa afios. Ma
drid, 7 de Ootubfe,de?l91%. r  i  -

a  Í)E itCKMANONBA 
Sefior Director genm í de los ItogistrcB

,  y d e lH é 4 riá á ^ 2 ^ _ _ ,^ _ _  '*

n n n É l í : M » '

W  la
.........

0 ^ ,  en s^ H sf de «áé wáiiútbrioepara 
'q u e  d e ú tí»  d o > )o > -^ ia » a e e te '^ r  l a  Id y ,  
B W Ia iM d te  d a  S e g a ro s  y  E i ta l i tM i d a  te
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Mutualidad, adelante el importe del nuo' 
vo impuf ato del T im t^  oreado sobre ro 
«ibos desde cinco paletas en adelante por 
la Ley de 5 de Agosto próximo pasado,

8. M. el Rut (q. í>. g.) se ha senrido dis
poner que se acept^ lai ; pippi:i(Mta hj»^  ̂
en an inatancla p o é i^ ^ a d a  S ^ e í^ , r  
con laa condiciones figutentes:- .

1.* El asegurado Quedará en libertad 
completa para satisfacer éste y los demf s 
impuestos directamente, sin utilizar el 
adelanto, de. la gestortk

2.* Esta Be ^ m ^ ls is rft dO iM cant|| 
dades que’addieBte p incel ^igp,deli|i^. 
puesto deFTii^^re,^ Bin,- intotéd algsSPMC 
del m od^ñ^ni^ter^ ■

Á) Respecto de ids suscriptores, reduz' 
can 6  no sus pólizas, que lleguen al tór' 
mino de la Asociaoidñ y conourran al re
parto, al tiempo de lierles pagada la par
te correspondiente. '

B) Sespeoto de los que no concurran 
al reparto, al tiendo de agregar la 
masa común suir apoiües.

O Respecto de 1^  sdsin?lptoreede pó> 
lizas caducadas 6 i^uladas, ál tiempo de 
incorporarse i  la n ^ a  opipfln sus ápor- 
les. -

E) Bespioto a sdtmriptorar fallecidos 
y oontraiegnndos, | l  tiempo díT abdúar 
el importe de la .G ^ d e  coptraseguro.

3.* LagestoNtii^La MutíMlldad-Mia* 
pano-I^aneesa p o i ^ i  en conoctmiento 
de BUS Buseriptorp la nueva formado 
«xaoción dei. impuesto del Timbre por 
medio do aviaos «tconlares, y Jos. ya sus- 
orlptos y por^medio de la isota opintnna 
eataiápada «n IBs póliza# de loa Ouotob 
adherido!. . ,  ■' ' ' '

i,* La gestora ^  La Mutawddd. 
pano-Franoesa teSpri lá óbUgacldii «j|0 
presíe¿tar en !as,,# |tti8 ¡cagWiIntígM 
quo se le4 ;ipn, l a f t a n i e ^ e i ^ . y ^  
completos de las cáiitidídeB zMañUdas 
por el pago del impuesto de Timbre, de 
las adeudadas m  ise  oéiiaepto por ai sni- 
«dptor y, de"la IbrÜa i»  tMaéibeMie las

L ó ^ ' ^ d d ' i s a r - í l r i e É ' d l |g li  i f - ,  I .  ' f a r a
M  ‘ —
aaardé 1 V.X Mwám' .Mea MadüM.l." 
«aOctnlmedalRiá

SeOor

lU N lS T E R tO  D E  t í r f i l 0 O  

^  ••’'‘*ÍIIÍÍé5ÍB tiÍH 6.' ' '
Mmmm-mmmísmmm

El Cónsul de Bipafía 6n San Pablo 
(Bfasilliiiéfftiolpitiiaste Mnialefjo 0  ̂
lleoimieilto dol#t|tlditb eapailol Soverii|o 
Janeiro» capital el 15
de Oottibré El finado era natu«
» i  drBob<»áa (̂OsréáBC)*

Madrid, J-de^^lí^bre del819.»£l Sub-
sN*elMÍ% M ara iM fc

MINISTERIO DE 6RACIA Y JUSTICIA

Snbseer(e|aTia.
En el Juzgado de; primera instancia de 

Ciudad Eeai» se háUa^Táeaiite, por trasla* 
ci6n de D. dtonie!l Rámír^» la plaza de 
Módico forense 7  deia  Prisión preventi- 
TáV de categoría,, dé̂  término» que debe 
proveerse por égmciirip dé antigüedad 
absoluta en la cát^oría. inferior ínme* 
diata éntrelos que m solitoiten» conforme 
á lo prevenido en el articulo 8.̂  del Real 
decreto de 12 de Abril de 1915. 
^%%£blicitanÍÍ8̂ dirig| sus instan- 

ail^£f^.Presidente de la A Téríri-
Albacetnjpor conducto del Júéz 

dp^j&rtido én qué^presten bus serviéiÓs, 
d i i f ^ d é l  plazQ^de tre% ti días natura
les, a contar desoela pul^Üéación dé"" eéte 
anuncio en la Gaobta db Madrid.

Madrid, 8 de Agostó de 1918.»«E1 Sub
secretario, B. Argente.

En el Juzgado de primera instancia de 
Dolores, se halla vacante por excedencia 
de D, Domingo Leyi^a, la plaza de Médi 
00 foransé y de la Prisión preventiva, de 
cateéorfa de ascenso, qué debe proveerse 
por concurso de antigüedad absoluta en 
la categorfa inferior inmediata entre Jos 
que la soliciten, conforme á lo prevenido 
en el artículo 8 .̂  del Real decreto de 12 
de Abídl de 191§.

Loa solicitantes dirigirán sus instan 
cias ál Presidente de la Audiencia Terri
torial de Valencia por condueto del Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desde la publi^oión de eate 
anuncio en la Gaobta db Madrid.

Madrid, 8 de Agosto de 19Í8éi^El Sub 
secretario, B, Argente.

B lréejetén  Bám ernl
7  M  M i« E ril^ a

limo. Br.: En el recurso gubernativo 
Ínt€Sr^esfé por D. Antonio Santana Ga- 
rriáo; eóilfaNl una nota del Registrador 
de Fuente de Gantes denegandó la ins
cripción de una escritura de subrogación 
y cesión de bienes, pendieñté en esté 
Oentfó por apelación del recurrente: 

Besuitandp que D. José Rioja y Perejo, 
como marido de D.  ̂Petra Teresa Medina 
y Hernández; B. Antonio Espinal y Me- 
ü a i ,  Bm Leonardo Espinal y Medina, 
B.* moolasa Medina y López, D. Fermín 
Bodrfgnez y Bantana, D. Andrés Rodrí
guez y Santana y D. Antenio Santana y 
larrido, otorgaron el 20 de Diciembre 

do Jigo .án' Fmente de Cantos esorltura 
plbUoa de sabrogación personé mani* 
léstandO'eii-ia-mcpoBloifo^dá est# doen- 
mmito qtmB^gnido pleito ^^l^^Jiagado 

«üa iiütanofa de la expresada lo-̂  
i  Insiáaoia de los oompaíecüeii- 

tes,^BObwobt#ncÍón de I08 bienes de la  ̂
o tti^anla  ó pMEonato laical,.fundada en 
Valeaeia id*! Fientoso en 17^ po r don; 
Jiqm lnsa de AguUar y otcoB, sobre la  ̂

iedad de .dichos bleneB, se diotó sen- 
t# 61'Fd# Ootatere d»  l ^ ,  per la que ̂ 

' im d ^ u ó  pertenecían en propiedad porl 
' IgttalM^'lrtes ios bienea que constituían 
la oapelluti dzoresada á D. Manuel San - 
tqna y  Gnillón, como awPfo ^  g.“ FIO. 
renda R o d r l^ é , D. intódio iarntrnia 
Sarrido, como oedónarindoD. «óaé-Ma- 
ría CcíéheiOi nn representadón de su es- 
peea JP>.* del Rosario Santana: don 
Pedro 7os6 Medina Barroso, D. José Es
pinal, como marida de D.* Josefa Medi
na; O. ^rStoni# Eapinnl, «qíqo 09didiap9

de D.* Carlota Medina, hermana dé doña 
Josefa, y D. José Rioja, por la suya, doña 
Petra Medina, y mandando que fueran 
abonados por todos los participes ó don 
Antonio Santana y Garrido la cantidad 
en metálico que éste empleó en papel del 
Estado para la conmutación de las car
gas eclesiásticas de estos bienes por sex** 
tas partes, habiendo obtenido los intere- 
8 ados con póstéripridád"^^^^ 
tojudlciál (güé éá;1hibieron al Notario) 
para inscribir las fincas de la capellanía 
á la cual, entre otros, pertenecían 22 que 
se describen en la escritura de referen
cia, consignándose después en este ins- 
truihentó público lo siguiente: «En su 
virtud, y paira que las fincas réladéna- 
das y consignadas en está escritura'sean 
rd|;Í8tradaé á nombre deD. Autofilo^San- 
táda y Qiíá|nido¡ pára que éjte, sMáéce- 
sidad de la intervención dé oíros intere
sados, pueda, otorgar las escrituras, bien 
á los partícipes en ellos ó bien á perso
nas extrañas, de acuerdo con los intere- 
sadós; ótórgañ; que para llevar á éfeĉ to 
lo que todos han convenido, que ceden 
sus derechos á favor del D. Antonio San
tana y Guarnido, con el sólo y exclusivo 
objeto de facilitar el otorgamiento de es
crituras á quien hayan de otorgársele, lo 
cual tienen ya pactado entre todos loa 
interesados, y además, si necesario fuere y 
para mayor válídación y firmeza, lé ótor- 
gan el poder más amplio y cumplida sin 
ninguna limitación. Fstando presénte él 
D. Antonip Santana y Guarnido, y ente
rado de esta escritura, dijo: qué lá acep
ta en todas SUS partes; obligándose ade  ̂
más á recaudar las rentas ó censos per- 
tenécíehtés á láVinculación fundada por 
D. Juan Jará de Aguilar» como isimismé 
hacer las ihvéstigácidnes convenientes 
para llevar á l  Registro de la propiedad 
ot^is fincas pertenecientes á ella:* 

Réaultando que presentada que fué ep 
elRéíldábraiá eséritu reférida, la c a ^ -  
có el Registrador con la siguiente nota: 
cEenégada la inscripción del precedente 
documento, porque el contrato de man
dato. única relación jurídica establecida 
en dicho documento, no es obiétéde in|- 
cripción por écr dé Péféoiial,
y no afecta para pada á la tran|misÍÓn ó 
modificación del dóininío ó de los dere
chos reales que integran él Msmo,̂ ^̂ f̂̂  ̂
como este defécto es iniub|aM bli, no 
procede tomar anotación pretéhtlva»: 

Resultando que D. Antonio Bantana 
Guarnido interpuso el cerrespondiente 
recurso, usando de| dcrócbo q»é le.qpn- 
cede el artículo 65.de.Jiá Jey  Hipotecaria 
,én relación con el artículo 121 de su Re- . 
glamentó, contra JUi nota anti^lQr, p (^:i^   ̂

licnUp razonar qpc en la ^coíti^ra 
referida aparecen constituidas un coh:̂  
Jrá|p víni)aterérde cesión dé deféonosjb- 
:c(fi^orales é  su favor, y un cohtratb'ñid- 
ilateraide mandato tambbén áiávm iU ;^, 
emprendidos, el p r t a ^  j©  .
jlo 1.326 y siguiente del Código Givll  ̂y el 
segundo, en el artículo 1̂ 711 del mismo 
CuOTpo legal; que si sp te e .o n  puenta 
^ue los sujetos fiasltos y áetivóá dé Mnl- 
bas relaciones con lós mismos, con dere
chos y obligaciones recíprocas , adquiri
das en el misino aéto y sobre sujetos de 
derecho -relacioitados íútlmaiiiente, se 
puedeJafirmar que las. indicadas rej^üño- 
nes no pueden considerái^se aisladamm* , 
te, sino que son 6ompXemenláriás,^ cG^- 
tituyéndo una sola relación d e n o m in é  
¡uridicamente contrato biiaterály ÓneibI 
so de csatda y mandato; ,que ya^se consi- i 
deren en conjunto ó separada^ láSráludí- 
das rélaciones jurídipaj ócpntrátos, cóíi- 
Gucren 0n ambas los requisitos que b l  '
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loa contratos con la existenola de una ce
sión del derecho real de dominio de los 
22 iníndebles descritos en el documento 
del recurso, cuya inscripción niega el 
Registrador por el error de tomar en uno 
solo de sus aspectps, la relación j urídica, 
es decir, eii el de mandato y íxo en el do; 
ble dé cesión y mandátó, que es el proce
dente; que la cesión , expresada que en 
toda caso resulta, es desde luego insprí- 
bible en el Registro, cpn arjrpglo al ar  ̂
ticulo 2.° de la ley. Ilipbtpca^a^él 14. de 
su Reglamento y Resolución d9>ate Cen
tro de 8 de Febrero , de 1908, por .tratarse 
indiscutiblemente- de, una,traslación del 
derecho real de dominio de las 22 ñucas 
de referenci»; que,.de admitirse la nega' 
tiva de inscripción dé la cerión variftca- 
da, se daría el absurdo juiídíco de que á 
pesar de habei* adq^uirido el informante, 
comO' ce$ion0rio por la voluntad de los 
otros otorgantes, el derecho de dominio 
sobre las fincf^iréfelidí^Sr^o, podría ha
cerlo. eíéctÍT^-íííWtr^ tercarps porque á 
ello se>pon(Jría ariípnJagS d© Js.lW 
citada ^ elartículo 1.5?,6 delCqdígo Civil; 
y, por últipao, como quieraquejoa cedén- 
tes, después dp. t\sber ótbrgadbja escri
tura de 1880, tampoco puedón^pstener su 
derecho de .dqpiiuip por háberlacuáje-, 
nado, se llegaría ni abéiirab de 2í ñnqaa 
perdidas para su dueño por culpa de una 
errónea interpretación tfó la ley: 

Resultando que el Registrador alegó 
en d^énsa dé su nota: que e^famihada la 
escritura de,. Í89ó, m  se, deducir 
de su contenido la existencia 4e ceBiqh 
dé derechó real alguno, pues pot loáinis- 
mos Interesados y Rotarlo, sé
cha escritura, d®que si secexairiini él ótófgatóiéñ|Q;de la 
íi8Critoé-t5rtad|i.a© orbSérî r^.quasp tra-, 
ta

tsq?apd'co éa
Insoribible tttchfi^Bcritupa pót fatode 
personalidad, y por tanto de capacidad 
de algunos de los cedentes, que no son 
los interesados, á favor de quienes se re
conoció el derecho que se dice declaró la 
sentencia de 2 de Octubre de 18S9, ni se 
acredita sean sus sucesores legaos; y 
que por otra parte, la relación de nncas 
contenida en el documentó no tiene ca
rácter alguno de autenticidad: 

Resultando que el Presidentédela Au
diencia confirmó la nota del Registrador 
y declaró, en consecuencia, que la citada 
escritura de 189é no es inscribible, im
poniendo las costas y gaatci J e l^ ® ! ;  
diente á D. Antonio Santana Garrido, por 
considerar; IP  Que dados los términos 
de la nota recurrida, el escrito del recu- 
rrenté y los artículos 124 y 1Í2 del Re
glamento hipótecarior debía servir de 
báse para la resolución la determinación 
de la naturaleza del contrato contenido 
en la escritura citada, y con arreglo á dl> 
¡•ha naturaleza había que decidir si eré 0 
no iñscribibie^ prescindiendo dé los nuO' 
▼os defectos que al informar atribuyó el 
Registrador al documento, sin, haberlos 
consignádo en su nota. 2, Qué por las 
circunstancias que existen y ^  dédicen 
dé la ^oritura referida, debo de calificar- 
ce aqdtl dé contrato do mandato; y 8." 
Que det^minada así la naturaleza del 
contrato que se pretende inscribir, y no 
obstandb ¿ la misma el que se habla
ra  de cesión en la escritura, porque en 
todo mandato (ée emplee ó no aquella 
palabra) hay cesión á favor del mandata
rio de las facultades que ha de ejefceren 
nombré del mandante; falta sólo deter
minar si tal contrate es ó no inscribible, 
cuestión que debe de ser resuélta en señ
a lé  n<^tiy0^ no solo pbrq(u0  déaésrtsda

la pretendida cesión de dominio no es 
posible hacer aplicación del número 3.° 
deL artículo 2.̂  de la ley Hipotecaria, 
sino también en átencjón á que las obli- 
gacionés* y derechos derivados del con
trato dé referencia son todos de ce^áctéi' 
ó naturaleza personal y no real, puesto 
que la relación jurídica de que emanan 
tiene sujeto pasivo perfecto é individual
mente determinador y-no recae directa
mente sobre cosa ó cosas específicas, sino 
sobre servicios ó preataciones personal 
les, siendo en éonsecuencia, tales dere
chos y.obligaciones, de los quo-no tienen 
acceso al Registro por ningún artículo 
de Ja ley Hipotecaria y su Reglamento;

Vistos los artículos 2A 9.? y 32 de la 
ley Hipotecarla, el 61 de su Reglamento, 
los artículos 1.® y 9.® de la Instrucción de 
9 de Noviembre de 1874 y las Resolucio
nes de 10 de Marzo de 1878, 11 de Octu
bre de 189  ̂y 14 de Noviembre de 1900: 

Considerando que cualesquiera que 
sean ios defectos atribuidos por el Regis
trador ep. su informe á la escritura ori  ̂
gen del presente recurso, la- decisión de 
este Centro ha de limitarse al únicO mo
tivo de-denegación contenido en la nota 
puesta al tRulo por dicho fuñcíbnarió, ó 
sea al^do si es ó no inscribible en favor 
del recurrahte D. Antonio Saíitana Guar
nido el derecho ó la facultad que en la 
misma escritura se le reconoce: 

Considerando que aunque nuestro sis
tema hipotecario permite la inscripción 

' en el Registro, no sólo de los títulos de 
actos y contratos por ios que transmitan 
bienes inmuebles y Derechos reales en 
propiedad Ó posesión con ,plenó$,efectos, 
sino.de squélloacn que se ^adjudiquenA 
élguna. parama.bienes.dq dl<^a zeéPé<4é̂  
con la obligación de transmitirlos á otra 
ó de invértinw-import^,. en objetos de
terminados; es necesario, para que en los 
asientos aparezca con claridad y firmeza 
el derecho insprito, que los respectivos 
títulos expresen exaot«jnente su natura
leza, extensión y condiciones: 

Considerando que pn la escritura ob
jeto del presente recurso falta del todo 
aquella claridad que es requisito indis
pensable para la iéscripción, puesto que 
después de haceráe constar en las estipu
laciones que los demás comparecientes 
ceden su derecho á D. Antonio Santana y 
Guarnido, lo que jparece indicar una 
transferencia común, aunque irregular 
por la falta de ánteoedénte, ó causa, se 
añade á continuación que eso se realiza 
qon.4 solo y exclusivo^objelq 4él«pUifíi^ 
él otorgamiento de escriturás á quieiies 
haya de hacerse, según tienen ya pacta
do entre todos los interesados, los cuales, 
por si necesarioJu^e, ptbrgan 
lantana ñmplios poderési y estos eencep- 
tos imprecisos no se sabe si entrañan 
una adjudicación inscribible para trans
mitir los bienes á otro ó up simple apo  ̂
déramiento por subrogación personal,, 
m m  á® nombra Id ácto m  el preámbulo 
de la misma escritura, incapaz en tal caso 
dé inscripcióm 

Considerando qme si bien se pide ex
présam ete que las fincas relacionadas 
éli dicbs éscntura sean registradas á 
nombre de D. Anténio Santana Guarnid 
do,,ebmotivo y fin de la inscripción que- 
daríáh obscurecidos 6 inexplicados por 
las expresadas razones y porque debérfa 
añadirse, según el título, que en virtud 
de lo convenido podrá el Sr. Santana, sin 
necesidad de la iáterverición de otros in
teresados otorgar éscríturas, bién á los 
partícipes en eila, Ó bien á peraonaa ex
trañas de acuerdo con los interesados; lo 
cual aumentaría todavía la confusión y 
lu umbij^ñedad de derecho creadb é de H

facultad reconocida á favor de dicho otor
gante, pues admitido que no puede otor
gar cíertas escrituras más que de acuer
do con los deinás, la inscripción á su 
nombre carecería dél valor substantivo 
que significa la adjudicación de bienes 
para transmitirlos á otros, único sentido 
que en todo caso podría darse á dicha 
inscripción:

Considerando que no es facultativo ó 
discrecional en los otorgantes de las es* 
crituras exigir la inscripción de los bie
nes inmuebles A derechos reales á ques^ 
refieran, sea-cualquiera la naturaleza de 
los actos ó contratos que realicen, sino 
que es,preciso que éstos contengan un 
derecho, susceptible de inscripción con
forme ál sistema de nuestra ley Hipóte- 
caria, y kdemás, que tal derecho apr rez- 
ca establecido en términos escuetos, cla
ros y fijos para que los terceros puedan 
contratar sobre él con pleno conocimien
to de su valor jurídico;

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar la providencia apelada decla
rando que la escritura objeto del recurso 
no puede inscribirse porqué la obscuri
dad y confusión de sus términos esencia
les impide sabervsi el derocho estabíeoi- 
do, en favor, del recurrente ep .real Ó per
sonal,' y en el primer pasô . la,- naturaleza 
y extensión del mismo dérecno«^

Lo que con devolución 4el expediente 
original comunicó á V. I, á los, efectos 
consiguientes. Dios guarde á ¥. I. mu- 
chqs años. Sladrid, 7 de Junio de 1918¿=* 
El Director g^e?:al, Salvador R avent^ 
Señor Presidente de la Audiencia Terrl»* 

torial de Oáceres.

iPSTERtO ;DE HACIENOA
S ' í -

Itíreceiáfsí l:«i!i'oro l ú -
M íé» ^  geiktíta l “té -
wsm»s
Debiendo ingresar en el TeBoro púbii-. 

co el importe Se la fianza oonstitufda 
por_D. Enrique Estrada Mars6, para que 
le sirviera de garantía para las obras de 
acopio para conservación y su empleo 
en los kilómetros 85 al 95, 98 al 101,109 
al 115,117,118 y 126 al 140 de la carrete
ra de Sán Juan dél Puerto á GáceresXBa* 
dajoz), representada por el depósito de la 
Cala General número 234.780 de éntráda 
y 17 de Agosto

1915,’ eonsisteílle en cuatro títulos de 
Deuda amortízable 4 por 100, impon* 
tan tes 2,000 pesetas nominales,

Esta Direcoión Géneral, en cumplí* 
miento de lo dispuesto en el articulo 48 
del Reglamento de la Caja General, ha 
acordado se anule el resguardo do refe
rencia, quedando sin ningún valor ni 
©feeto. .

Madrid, 30 de Septiembre de 1918.=.E1 
Director general, Felipe GardíeL

IfüSTERíO DE LA Í30BE^C1£5«

Srahgiees'otariá.
* I cuBocua , ■

limo. Sr.: Por error material de copia, 
en la Real orden fecha 5 del actual, que 
inserta la Ĝ ÓBTa de hoy, se han consig
nado los ,húb6res del personal confirma
do porcia misma, como pertenecientes . ■
para su pago ai capítulo 3.®, artículo 2.®, .
los referentes á Persónai central, yar- v 
tícttlo 3.^108 del Instituto Nacional da^
Hî ene de Alfehñb siendo qsí



i d

debió dedm : cf^ítiílo S.̂ j arlfimió 1.®, 
para Io« primeros, y artículo 2.® dei míj#- 
mo capitulo, para los dei Instituto. Asi
mismo se asignmi íes liaberres de Inspec
tores provinciales d© Sanidad al capítu
lo 2.% artículo único, siendo ©1 qu© co
rresponde capítulo 11, articulo único.

Lo que se hace público para conoci
miento de y. I. y de los Habilitados del 
personal de las dependencias correspon
dientes.

Hios guarde á V. I . muchos afios. Ma
drid, 9 de Octubre de 1918.=¿=E1 Subsecre
tario, Rosado.
Señores Inspector general dé Sanidad, 

OobérnUdorés OivileSj Ordenador de 
pagos de ei^e Ministerio y Directores 
de Sanidad de ptierítos Jr frohteras.

M i H I S T m  DE # t§ fñ ü O O fé N
t  ■ÉLLAS

' B ireéeiéia m m uém l m  WrUsáwm

Viito él expediéute incoado para pró- 
veef por eon(mreo especial dé trasladó la 
plaása dé Regente de la Escuela prictica 
anéja á la  Normal de Teruel; y 

Resultando que lÉs instaneiafi se han 
presentado dentro del término exigido 
por la convocatoria:

Considerando qué tiene derecho prefe
rente, con arreglo al artículo 8B del Esta
tuto, D. Domingo Hidalgo Bravo, porque 
habiendo ingresa.do por oposición y te
niendo título Normal, pertenece á la ca
tegoría de 3.500 jiesatas del escalafón ge
neral.

Esta piréeeión General ha acordado 
nombrar á D. Domingo Hidalgo Bravo, 
Regente de la Escuela práctica aneja á la 
NorÉkal déTeruól, con carácter provisio- 
na?i dando un plaxo dé diez días para la 
presentación de reclamaciones en las Sec- 
cioaes de Primera enseñanza, las cuales 
las elevarán m  el misnío diñ del fin dé

dicho plazo, para su provisión déñhitiva.
Lo ■ digo á T« 8. para su conociinién' 

to y demás efectos. Dios guardé á y. S. 
muchos años. Madrid, 7 de Octubre dé 
1918. sa El Director general, Gascóh y 
Marín.
Señor Jefe de la Sección adíninistrativa 

de Pritóera enseñanza de Teruel.

yisto el expediente ihcoado para pro
veer la plaza de Director de la Escuela 
graduada de niños de Caravaca (Mur
cia); y

Resultando que les áspirantes reúnen 
las condiciones exigidas en la convoca
toria:

Considerandoque tiene derecho de pre- 
féreñcia D. Marcos Martínez Carrillo^ por 
ser Maestro Superior ingresado por opo
sición de la categoría dé 1.180 pesetas, 
con el número 4.231 del escalafón gene
ral del Magisterio,

Esta Dirección General ha acordado 
nombrar á D. Julio Martínez Oarrillo, 
Director de la Escuela graduada de ni
ños de Caravaca (Murcia), con carácter 
provisional, dando un plazo de diez días 
para>que puedan presentar reclamacio
nes ante las Seqciones de primera ense
ñanza,'las cuales deberán elevarlas el 
mismo día en que termine dicho plazpi á 
fin de que pueda resolverse el concursó 
con Carácter deñnmvo.

Lo digo á y. S. para éu conocimiento 
y efectoSé Dios guardé á V. S. muchos 
años. Madrid, 7 de 9otubre de il9l8.=sEl 
Director general. Gascón y Marín.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

dé Primera énseñánza de Murcia.

MINISTERIO DE FOMENTO
d e n o T M  dle

Ibjlaás*
El Exorno, señor Ministro de Fomento 

me dice con esta fecha le siguiente:

«limó. Sr.: Con objeto dé qué rébUltép 
debidameiite áprovéohadas lás oantida- 
deS que se émpleah eh la répáración ie  
car^léras de cuencas carbóñíféraé á la 
estación dé férlrócarril, qüe énlás provin
cias de Baréelóha, Córdoba, León, Ovié- 
do, Tarragona y Teruel se ejecutan con 
cargo al CVédlto éxtráórdiííáHó concedi
do por Ley dé 30 de Julio último, y cóinó; 
amplii^ión del párrafó secundo dé la 9fi 
de lás'instrucciones aprobadas por Réái 
orden de Í8 de julio último,

S. M. el Rey (q. D. g.) iiá ténidó á bién: 
disponer que ínterin las Jefaturas de las 
Comisiones do reparación de carretéf as 
carboníferas no hagan entrega á lás de 
Obras Públicas dé los traínos de carrete
ras con lá reparación terminadá, sé con- 
sideiréñ ÓStós cdmó carreteras cél i^pára- 
ción por cuéhtá de lá Adihihiátración, y 
por consiguiénte con átribücíóhis él In 
geniero jéíb de la Comisión, con arre;gló 
a léS artículos 13 y 50 del Reglamentó dé 
conserváción y policía de carreteras, para 
fijar las condiciones dé cargáé, tirós y 
anchos dé llantas qué han de reunir lós 
vehículos para poder circuliar ' por ellié, 
debi^dó prestar los Góberhádór^ cív^ 
les y ordenar á los Alcaldes y  (Mardiá 
Civil presten su concursó f>ára éste ser
vicio, á ñn de evitar perjuicios al Tesoro 
públícó y al tránsito normal por la ca
rretera. '

Lo que de Real orden comunico á y  # I. 
^para su conocimiento y demás efectos.»

Lo que traslado áT . S. para su oonoét- 
mieUto y  cuinplimiento. Dios guarde á y. S. muchos años. Madrid, 8 dé Octubre 
de 1918.=E1 DíTéCtór general, L. Barcala. 
iéñores Gobernadores civiles, ingenie

ros Jefes de Obras Públicas é lngéñíe* 
ros Jefes de la Comisión de repáráoíón 
de carreteras carboníferas en las pío- 
yinoias de Barcelona, CÓrdpba, León, 
©viedo, Tarragoááy T e r ^

MAOjUQQiimJWu tflb iéUt ¡Blx  ̂ «a ttUl m
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